
Conseio Nacional de OPeración
CNO

ACTA No.4O5
REUNION NO PRESENCIAL

En Bogotá D. C., a los 09 días del mes de enero de dos mil catorce (2014) los

suscritis, Julián Cadavid Velásquez obrando como Presidente del Consejo

Nacional de operación y Alberto olarte Aguirre, en su calidad de secretario
Técnico del Consejo Nacional de Operación, hacemos constar que con el.fin de

dejar constancia án el Libro de Áctas de lo decidido, una vez recib¡das las

mánifestaciones escritas de voto de todos los miembros del CONSEJO NACIONAL

Oe OpERRCIóN con capacidad de voto en el tema sometido a consideración, en el

domicilio del consejo dentro del término legal y reglamentario, procedimos a

elaborar el acta de lá sesión N" 405 efectuada bajo la modalidad no presencial de

conformidad con lo autorizado en el artículo 12 del Acuerdo cNo No 499

iÁeglamento Interno) del 9 de julio de 2010 y lo dispuesto en el artículo 20 de la

Ley 222 de 1995.

1. - Sol¡c¡tud de AProbación

Alberto olate Aguirre, como secretario Técnico del consejo Nacional de

Oferación, medianie comunicación enviada vía correo electrónico a los miembros

del Consejo, solicitó la aprobación de los siguientes acuerclos:

"ACUERDO No. XXX
XXXX XX de 2013

Por el cual se actualiza la lista de firmas auditoras que pueden ser seleccionadas
para realizar la auditoría del Centro Nac¡onal de Despacho

Et consejo Nacional de operación en uso de sus facultades legales, en especial

tas confáridas en et Artículo 36 de ta Ley 143 de 7994, el Anexo general de la

Resolución 
'REG 

025 de 7995, su Reglamento Intemo y según lo aardado en Ia

reunión no presencial No. 405 del 78 de diciembre de 2073 y'

CONSIDERANDO

7. Que en la Resotución 
'REG 

155 de 2011 "Por Ia cual se define la auditoria al
Ceitro Nacional de Despacho, CND, y al Liquidador y Adm¡n¡strador de Cuentas'
tlc, y t" dictan otras áisposiciones'; se prevé que se deberán realizar auditorías

det'ientro Nacional de Despacho, CND, o quien haga sus veces para evaluar la
apticación de ta regulación aplicable a los aspedos operativos. 'r
2. Que según to prev¡sto en et artículo 2 de la Resotucíón C;REG 155 de 2011' el f
aud-¡tor dáberá ser selecc¡onado por el CND, med¡ante un proceso compet¡t¡vo de '
la lista que elabore et Conseio Nacional de Operación CNO.

i. eu" Lt U de d¡ciembre de 2013 la firma Ernst & Young SAS solicitó al .CNO 
su

inclusión en la lista de las firmas aud¡toras que pueden ser selerc'ionadas para

realizar la auditoría del CND.
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4. eue en el artículo segundo del Acuerdo 5Bg det 7 de iuniio de 2072, por el cual

se 
-actualizó ta lista de firmas auditoras que pueden ser seleccionadas para

realizar la auditoría det Centro Nacional de Despacho CIUD se prevé q.u9: "El

Consejo Nacionat de Operación podrá mediante Acuerdos posteriores modificar la

litegíacidn de ta lista-de las firmas auditoras que podrán :;er seleccionadas para

la íuditoría del Centro Atacionat de Despacho de que trat:a la Resolución CREG

ISS de 20II o aquellas normas que ta modifiquen, adicionen o sttstituyan".

s. eue de acuerdo con los requisitos aprobados por el Conseio Nacional de

ópiÁc¡ón para la selección de :as firmas auditoras que pueúen ser seleccionadas

láru realizar la auditoríat del Centro Nacionat de Despacho del Acuerdo 589 de

2072, la firma Ernst & y'oung sAs acreditó el cumplimientio de los requisitos de

selección.

ACUERDA:

pRIMERO: Actualizar la tista de firmas que pueden ser seleccionadas para la

auditoría del Centro Naci,onal de Despacho CND así:

- price WaterhouseCioopers Asesores Gerenciales Ltda'
- Gestión Futura Rettisores Fiscales Ltda'
- BDO Audit S.A'
- OR Better Consultores Ltda.
- Deloitte Asesores y Consultores Ltda'
- HLB FAST & ABS A¡uditores y consultores LTDA.

- Paez Asociados Y ComPañía SAS
- KPMG Advisory Seruices Ltda.
- Ernst & Young SAfi

parágrafo: Estas firma:; estarán sometidas a las causales de inhabilidad e

incohpatibitidad estable,cidas en ta Ley y de .conflicto de interés que defina XM

S.A. E.S.p. en los térmtinos de referencia del proceso de selección. En caso de

sobrevenir alguna de la:; causales de inhabitidad, incompatibilidad o conflicto de

interés, ,oi "posteriorid¿td a ta celebración det contrato de auditoría, lit firma

auditora estaíá obtigada a comunicarlo al contratante dentro de tos diez (10) días

calendario siguienles al momento en que se configure cualquiera de tales

causales.
En caso que ta firma a,uditora incumpla con

CNO evaluará y determi,nará si hay lugar a Ia
tista del presente Acuerclo'

esta obtigación de información, el
exclusión de la firma auditora de la

sEGtJNDO: Et consejct Nacional de operación podr,á me.diante Acuerdos

posteriores modificar tá integiaciQn de ta tista de las firmas auditoras que podrán

ser seleccionadas para t,a aldifuría det Centro Nacional de Despacho de que trata
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la Resolución ]REG 755 cle 2017 o aquellas normas que la modifiquen, adicionen

o sustitalyan.

TERCERO: El Presente llcuerdo rige
sustituye el Acuerdo 589 de 2072.

EI Presidente,

J TJ LIAN CADAVI D VELASQIU EZ

a partir de Ia fech¿t de su expedición y

El Secretario Técnico,

ALBERTO OIARTE AGUIRRE,

Y el 
'ACIJERD' No' xxx
XXXX XX de 2013

por el cual se actualiza l¿z lista de firmas auditoras que pueden er seleccionadas

para realizar la audiitoría det Administrador det Sistem¿t de Interambios

Comerciates ASIC, Liquldador y Administrador de Cuentas LAC y Transacciones

Internacionales de Electricldad TIE

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultadt=s legales, en especial

las conferidas en el Artí<:ulo 36 de ta Ley 143 de 1994, eil Anexo general de la

Resolución GREG 025 de 1gg5, su Reglamento Interno y según lo acordado en la

reunión no presencial No.405 det 18 de diciembre de 2013 y,

CONSIDEPANDO

1. eue en la Resolución CREG 155 de 2017 "Por la cual s,e define la auditoria al

Centro Nacionat de Despacho, CND, y at Liquidador y Adntinlstrador de Cuentas,

IAC, y se dictan otras dÍsposicionás"'se pre'vé.que se debt=rán realizar auditorías

at ASIC o quien haga sus veces para evaluar la apticación de la regulación a los

aspectos A" l, tiqíidación y facturación de los cargos det la redes del Sistema

I nterco necta d o N acio n a l.

2. eue según lo previstct en et artículo 6 de ta Resolución CREG 155 de 2017, el

auditor para hs áuditorí¿ts del ASIC, TIE y IAC deberá ser seleccionado mediante

un proceso competitivo por la empresa que prestl los seruicios de CND, ASIC y

IAC de ta lista q'ue elabotren de manera coniunta el CNO y el CAC'

3. eue et Il de diciembre de 2013 ta firma Ernst &Young:9AS solicitó al CNO y al

CAC su inclusión en la li:sta de las firmas auditoras que pueden ser seleccionadas

para realizar ta auditoría det Administrador det Sistemd de Intercambios

Comerciates ASIC, Liquidador y Administrador de Cuentas LAC y Transacciones

Internacionales de Electricidad TIE'

4. eue en el artículo seg.lnCls det Acuerdo 590 det 7 de iunio de 2072, por el cual

se estabteció la tista de firmas auditoras que pueden :;er seleccionadas para

realizar ta auditoría det Administrador det Sistema de Int:ercambios Comerciales
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ASIC, Liquidador y Administrador de cuentas uc y Transacciones

Internacionales de Electricidad TIE se prevé que: "El Conseio Nacional de

operación y el Comité tlsesor de Comercialización podrán m.ediante Acuerdos

posteriores modificar ta inlegracign de ta tista de las firmas auditoras que podrán

ser seleccionadas para ta au-d¡toría det Administrador del Sis:tema de Intercambios

Comerciales ASIé, Liquialador y Administrador de Cuentas IAC y Transacciones

Internacionales de Electrilcidad TIE de que trata la Resoluci,ón CREG 155 de 2077

o aquellas normas que ta modifiqLtent adicionen o sustituyan".

S. eue el Comité Asesor de Comercialización en su reunión 275 de diciembre 72

de 2013 decidió delegar en el Secretario det Comité Asesor de Comercialización la

revisíón del cumplimiento de los requisitos de selección por parte de Ia lirma
Ernst &young SAS, confctrme la soticitud recibida et día 11 de diciembre de 2073,

I ; inctusiól en ta tista cle auditores det ASIC, tAC y TIE's;, una vez verificado el

cu mplimiento de dichos r'equisitos.

6. eue de acuerdo con los requisitos aprobados por el Conseio Nacional de

ópiÁc¡ón y et Comité A:;esor de Comercialización para la.:selección de las firmas

auditoras que pueden ser seleccionadas para realiirar la auditoría del

Administrador del Sistema de Intercambios Comerciale:s ASIC, Liquidador y

Administrador de Cuent¿ts tAC y Transacciones Internaciionales de Electricidad

TIE det Acuerdo Sg0 de 2072, ta firma Ernst & Young SAS acreditó el

cumplimiento de los requ'isitos de selección'

ACUERDA:

pRIMERO: Actualizar la tista de firmas que pueden ser seleccionadas para la

auditoría det Administr¿tdor det Sistema de Intercambi'os Comerciales ASIC,

Liquidador y Administratlor de Cuentas IAC y Transacciones Internacionales de

Etectricidad TIE así:

- price WaterhouseCioopers Asesores Gerenciales Ltda.

- Gestión Futura Rettisores Fiscales Ltda'
- BDO Audit S.A.
- OR Better Consultores Ltda.
- Deloitte Asesores ;y Consultores Ltda.
- HLB FAST & ABS lluditores y consultores LTDA.

- Paez Asociados Y ComPañía SAS
- KPMG Advisory Services Ltda.
- Ernst & Young SA!)

parágrafo: Estas firma:; estarán sometidas a las caus:ales de inhabilidad e

incoínpatibitidad estable,cidas en la Ley y de .conflicto de interés que defina XM

S.A. E.S.p. en los térmínos de referenúa del proceso de selección. En caso de

sobrevenir alguna de la:; causales de inhabitidad, incomp¿ttibilidad o conflicto de

interés, ,on'posteriorid,ed a la celebración det contrato de auditoría, la firma
4
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auditora estará obtigada ¿, comunicarlo al contratante dentro de los diez (10) días

calendario siguieníes al momento en que se configure cualquiera de tales

causales.

En caso que ta firma auditora incumpla con esta obtigación d9 información, el

CNO y et CAC evaluarán y determinarán si hay lugar a la exclusión de la firma

auditora de ta lista del presente Acuerdo'

SEGIJNDO: Et Consejo Nacionat de Operación y el Comité Asesor de

Comerciat¡zal¡ón p,odrán mediante Acuerdos posteriores ntodificar la integración

de ta tista de las firmas ¿tuditoras que podrán ser seleccionadas para la auditoría

det Administrador del Si:stema de Intercambios Comerciales ASIC, Liquidador y

Administrador de Cuentas IAC y Transacciones Internacionales de Electricidad

TIE de que trata ta Res;olución CREG 155 de 2011 o aquellas normas que la

modifiquen, adicionen o s;ustituyan.

TERCERO: Et presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y

sustituye el Acuerdo 590 de 2072'

El Presidente,

t U LIAN CADAVI D VELAS(¿U EZ

El Secretario Técnico,

ALBERTO OIARTE AGUIRRE'

T

- Manifestación de voto mediante documento escrito y relación de recibo

de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Nacional de

óp"ru.ión, manifestaron su voto mediante correo electrónico en la forma en que

se indica en et siguiente cuadro, en el que también se incluyen las fechas en que

fueron recibidas las comunicaciones de cada miembro y el sentido de cada voto'

Miembro CNO
Fecha de recibo de la

comunicación
Sentido del voto

EMGESA Diciembre 18 de 2013 Positivo

CODENSA Diciembre 18 de 2013 Positivo

EPM Diciembre 18 de 2013 Positivo

CHIVOR Diciembre 18 de 2013 Positivo

EPSA Diciembre 19 de 2013 Positivo

ISAGEN Diciembre 18 de 2013 Positivo
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ELECTRICARIBE

Diciembre 18 de 2013

Diciembre 18 de 2013pnorÉcrRIcA

Diciembre 18 de 2013TERMOEMCALI

Diciembre 18 de 2013

Diciembre 18 de 2013

3. - AutorizaciÓn.

Con base en lo anterior, el CoNSEJO NACIONAL DE oPEMcIÓn con el voto

favorable de once de los doce miembros con capacidad de voto sobre este tema

ajrobó los Acuerdos "por el cual se actualiza ta lista de firmas auditoras que

pueden ser seleccionad¿zs para realizar ta auditoría del Centro Nacional de
'Despacho,, y,,por el cual se actualiza ta tista de firmas auclitoras que pueden ser

seleccionadas para reat!izar la auditoría det Administr¿tdor del Sistema de

Intercambios Comerclales ASIC, Liquidador y Administrador de Cuentas IAC y

Tra nsacciones Internacio,na les de Electricidad TIE'

4. - Elaboración del Ac'ta.

En cumplimiento de lo e,stablecido en el Acuerdo No 499 clel 9 de julio de ,2010'
firman la presente acta el Presidente y el Secretario Técnico, €h señal de

aprobación de la misma.

a suscriben,

///,,f o///
LeenrtS onnrE AGUIhfr.EJULIAN CADAVID VEIAS(JUEZ

Presidente Secretario Técnico

ry
I
I
I

En constancia de lo an
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